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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL  

Dirección Gral. del Menor y la Familia 

371. ORDEN Nº 1630 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2019, RELATIVA A LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS A FAMILIAS DESFAVORECIDAS O EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL DONDE EXISTAN MENORES EN LOS QUE SE HAYA 
ADOPTADO UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN. 
 
El titular de la Consejería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Orden de 
29/03/2019, registrada al número 2019001630, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería de 
Bienestar Social  ha dispuesto lo siguiente:  
 
ORDEN DE AYUDAS A FAMILIAS DESFAVORECIDAS O EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL DONDE 
EXISTAN MENORES EN LOS QUE SE HAYA ADOPTADO UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN 
 
La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, 
señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de 
los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 
1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 
 
La ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio de protección a la infancia y a la adolescencia, la cual modifica la 
Ley Orgánica1/1996  de Protección Jurídica del Menor, ente otras, estableciendo un nuevo marco regulador 
de protección al menor, entre otros aspectos o relativo a la intervención adecuada para paliar e intervenir 
en las situaciones de riesgo en que pueden encontrarse los menores para preservar su superior interés, 
evitando en muchos casos que la situación se agrave, y que deban adoptarse decisiones mucho más 
traumáticas y de mayor coste individual, familiar y social, como la separación del menor de su familia. 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Reglamento núm. 1385/1997, 
de fecha 29-08-97 (B.O.E. 24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre Traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas 
complementarias y de desarrollo. 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y especialmente la protección y tutela 
de menores dentro de su ámbito competencial, en virtud del Real Reglamento 385/1997, antes citado, y 
demás normas complementarias y de desarrollo. 
 
La Consejería de Bienestar Social tiene atribuida la competencia de menores, como Entidad Pública 
competente en materia de protección y tutela de menores y para la ejecución de medidas impuestas por los 
Jueces de menores, a tenor de lo establecido en Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de 
septiembre de 2016, relativo a distribución de competencias de las Consejería de fecha 24 de julio de 2015 
(BOME  Extraordinario número 17 de fecha 30 de septiembre de 2016)  
 
Son precisamente estas normas las que atribuyen a la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la 
Consejería de Bienestar Social, la competencia para efectuar todas las actuaciones relativas a la adopción 
de las medidas de protección de los menores de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
El artículo 17 de la Ley 26/2015 de 28 de julio de Protección a la Infancia y la adolescencia la cual modifica 
la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, al establecer  las situaciones de riesgo de los 
menores establece que “ Se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, 
carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo 
personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la 
entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la 
asunción de la tutela por ministerio de la ley, sea precisa la intervención de la administración pública 
competente, para eliminar, reducir o compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su 
desamparo y exclusión social, sin tener que ser separado de su entorno familiar.” Por su parte el artículo 
18 del mismo cuerpo legal señala que : “La situación de pobreza de los progenitores, tutores o 
guardadores no podrá ser tenida en cuenta para la valoración de la situación de desamparo. Asimismo, en 
ningún caso se separará a un menor de sus progenitores en razón de una discapacidad del menor, de 
ambos progenitores o de uno de ellos”  
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